
Año 1916. Sábado 16 de septiembre NTúm. ÉlB.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año...................... 17*50 ptas.
Seis meses................. 900 »
Tres id...................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Afi ica sujetos á la legislación peninsular, a ios 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta—l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde- y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <le 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte jdicial.
MSHCIÁ ia CONSEJO M MISTBOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR, el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
i alud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 258.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

La extraordinaria elevación de los 
precios de la hulla, consecuencia de 
la perturbación económica producida 
F la guerra europea, ha. originado 
graves dificultades en la marcha nor
mal de las industrias españolas, afec
tando ese trastorno muy especial
mente á las que, como las del gas, 
del alumbrado y gran parte de las 
de luz eléctrica, utilizan aquella pri
mera materia como medio de pro
ducción,

El natural deseo de lucro que á las 
empresas industriales anima, ha in
ducido á los productores á compen

sar con un aumento de precio en los 
productos la carestía del carbón. Asi, 
hs empresas de alumbrado de las 
poblaciones han respondido al alza 
del mercado de hulla con un anun
cio de elevación, del precio de venta 
de la luz, pretendiendo en algún caso 

asta romper contratos de suminis
tros anteriormente celebrados en 
condiciones menos onerosas para el 
consumidor, y llegando á amenazar 
Con el paro en la fabricación; pero 
COu s°t° anuncio de tales próposi- 
tos han surgido en varias poblacio

nes graves sintomas de posibles per
turbaciones de la tranquilidad pú
blica.

Puede ser, pues, materia de otras 
medidas de Gobierno (unas ya adop
tadas y otras en proyecto) la regula
ción y la coordinación posible de los 
intereses contrapuestos de produc
tores y consumidores; serán los Tri
bunales ordinarios los competentes, 
según ley, para la solución de otras 
contiendas de derecho privado; pero 
aparte de esa preocupación de pro
curar la armonía en las relaciones 
puramente económicas y de resolver 
los litigios de carácter civil, la aten
ción del Poder publico se ve reque
rida por otros confictos que surjen 
como derivados del problema, y ante 
los cuales el Gobernó no puede per
manecer en actitud expectante sin 
abandonar su función más esencial, 
pues atañen directamente al orden 
público.

Ya por su naturaleza, sin relación 
á situaciones de anormalidad social, 
los servicios de alumbrado, asi pú
blico como privado, en su aspecto 
de interes colectivo, han sido con di
versos motivos objeto de reglamen
tación gubernativa, que siempre ha 
tendido á evitar el grave daño que 
á la conveniencia y tranquilidad ge
nerales ocasionaria la interrupción 
en la prestación de aquéllos, porque 
á nadie puede ocultarse el grave 
trastorno que en la marcha de la 
vida nacional significaría la parali
zación de un medio de vida tan in
dispensable como el del alumbrado.

Asi, entre otras disposiciones, la 
Instrucción de 4 de enero de 1905, 
obliga á los arrendatarios del servi- 

’ ció de alumbrado de las poblaciones 
á no suspenderle, sino después de 
previo aviso con treinta dias, cuando 

menos, de antelación, aun en el ex
tremo caso de que la suspensión obe
deciera á causas de justificación ci
vil tan plena como la falta de pago 
por parte de las Corporaciones mu
nicipales. Según la ley de 27 de 
abril de 1909, las huelgas ó paros de 
obreros ó de patronos, no podrán 
efectuarse sino ocho dias después 
del corespondiente anuncio, cuando 
tiendan á producir falta de luz. Y el 
poder público mira con tan delicada 
atención la especialidad de tal ser
vicio que, excluyéndole de las nor
mas corrientes y tradicionales de la 
contratación civil, llega en el Real 
decreto de 8 de junio de 1906, á 
prohibir al vendedor de gas ó de 
fluido eléctrico que suspenda el su
ministro cuando exista pendiente 
alguna reclamación de las que se 
expresan en los artículos 42 y 108 
de dicha disposición reglamentaria.

Asi, pues, si el problema, aun den
tro del desarrollo normal de las re
laciones económico-sociales tiene ese 
aspecto de conveniencia é interés 
públicos, siempre reconocido por la 
Administración, cuando el Gobierno 
observa que, además, en las circuns
tancias anormales por que atravesa
mos, los conflictos ya iniciados ad
quieren derivaciones que comprome
ten la paz pública, amenazándola 
gravemente—según síntomas elo
cuentes manifestados, entre otras 
importantes poblaciones, en Alme
ría y Valencia,—indispensable es la 
adopción de eficaces medidas que 
atajen el mal, oponiendo á éste re
medios de naturaleza transitoria y 
circunstancial, sólo encaminados á 
prevenirlas posibles alteraciones del 
orden.

Por estas razones,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer, como medida de ca
rácter general y obligatoria, desde el 
dia siguiente al de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, que los pro
ductores de gas y de electricidad 
para el alumbrado no podrán cesar 
ni suspender el suministro contrata
do con anterioridad con los Ayunta
mientos ó particulares, sin autoriza
ción del Gobernador de la respecti
va provincia, el cual negará precisa
mente aquélla cuando, á su juicio, 
existan motivos fundados de que la 
cesación ó suspensión del servicio 
'pudiera originar grave alteración 
de orden publico.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid 12 de septiembre de 
1916.=Ruiz Jiménez.=Sr. Gober
nador de la provincia de....

(De la Gaceta núm. 257.)

TESORERIA DE HACIENDA

En las certificaciones de descu
biertos por el impuesto de Derechos 
reales, expedidas por los Liquidado
res de los partidos de Castrogeriz y 
Lerma, contra varios contribuyentes, 
he dictado la siguiente providencia:

«Resultando en descubierto los in
dividuos que se expresan en las cer
tificaciones que anteceden, en con
cepto de contribuyentes, por las can
tidades que en la misma se detallan, 
y siendo responsables de su pago, de 
conformidad con lo preceputado en 
el articulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, les declaro incursos 
en el apremio de primer grado, que 
consiste en el recargo del 5 por 100 
sobre el total importe del débito, en 
en la inteligencia de que, si en el 
término que fija el artículo 52 no 



hacen efectivos sus descubiertos, in

currirán en el segundo grado de 
apiemio, con nuevo recargo del 10 
por 100 y la ejecución contra sus 
bienes.»

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entregúese la presente 
certificación, mediante recibo, al 
Arrendatario del servicio de la re
caudación de contribuciones é im
puestos de esta provincia.»

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
que determina el articulo 51 de la 
Instrucción y para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 11 de septiembre de 1916. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Casildo 
Rodriguez.=V.° B.°z=EI Delegado 
de Hacienda, Morales.

Providencias indicíales
Belorado.

D. Luis Díaz Rodríguez, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Por virtud del presente ruego y 

encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y rescate de una 
muía y una potra, que al final se 
reseñarán, que fueron sustraídas á 
Francisco Sáiz Pérez y Petra Gil 
Pérez, vecinos de Pineda de la Sie
rra, en la noche del 24 al 25 del pa
sado mes de agosto, de un campo en 
que se hallaban pastando, llamando 
Las Hoyitas, jurisdicción de dicho 
pueblo, y, caso de ser habidas alu
didas caballerías, ponerlas á disposi
ción de este Juzgado juntamente 
con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no justifican su legíti
ma procedencia ó adquisición.

Caballerías sustraídas.
Una muía de ocho á nueve años, 

pelo de rata, casi negro, como de 
seis cuartas de alzada y con un lunar 
blanco en la paletilla derecha.

Una potra de tres á cuatro años, 
como de seis y media cuartas de al
zada, pelo negro, con una estrella 
blanca en la frente, paticalzada de 
la pata izquierda y herrada de las 
cuatro extremidades.

Dado en Belorado á 12 de sep
tiembre de 1916,—Luis Diaz.=Por 
su mandado, Benito Vigalondo. 
-------- i i — ------------

Tbeas de Juarros.
D. José Fernández de la Peña, Juez 

municipal de este distrito,
Hago saber: Que el dia 25 de los 

corrientes y hora de las quince se 

subastarán en la sala audiencia de 
este Juzgado los bienes embargados 
á D. Miguel Palacios Gómez, vecino 
de San Millán de Juarros, para ha
cer pago á D. Federico Sáez Ñuño, 
que lo es del barrio de Villimar 
(Burgos), de la cantidad de 179 pe
setas que le adeuda, que con la ta
sación de los mismos son los que á 
continuación se expresan:

Una finca rústica, radicante, como 
las siguientes, en término municipal 
de Ibeas, donde llaman la Cuesta, de 
ocho áreas de cabida, que linda nor
te liñde, S. José Lázaro, E. Narciso 
Lázaro y O. erial, tasada en 40 pe
setas.

Otra en la Pradera de Arriba, de 
dos, que linda N. Dionisio Sáez, sur 
Manuela Garcia. E. Feliciano Pala
cios y O. Victoriano Monedero, 
en 70.

Otra en la Cuesta de Abajo, de 
20, que linda N. cañada, S. Bruno 
Peña, E. linde y O. erial, en 30.

Otra en el Alto de la Dehesa, de 
seis, que linda por N. Luis Duque, 
S. Feliciano Palacios, E. Fernando 
Lázaro y O. se ignora, en 15.

Otra en la Vega, de 10, que linda 
N. camino, S. Julio Pérez, E. Juan 
Gonzalo y O. Tomás Soto, en 25.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en di
cha subasta; advirtiéndose que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo, de
biendo consignar los licitadores en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta y que no exis
tiendo títulos será de cuenta del 
rematante el adquirirlos, conformán
dose con el certificado de adjudi
cación.

Dado en Ibeas de Juarros á 10 de 
septiembre de 1916.=El Juez, José 
Fernández.=Ante mi.=El Secreta
rio, Baltasar Garrido.

D. José Fernández de la Peña, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que el dia 2 de oc

tubre próximo y hora de las once, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la subasta de los bienes 
inmuebles embargados á D. Fran
cisco Palacios Gómez, vecino de San 
Millán de Juarros, para hacer pago 
á D. Federico Sáez Ñuño, que lo es 
del barrio de Villimar (Burgos), de 
la cantidad de 244*70 pesetas que le 
adeuda, que con su tasación son los 
que á continuación se relacionan:

Una finca rústica, radicante en 
término municipal de Ibeas, donde 

llaman Pradera de Abajo, de cuatro 
áreas, que linda N. camino, S. Joa
quín Domingo, E. Valentín Colina y 
O. Dionisio Sáez, tasada en 50 pe
setas.

Otra en el mismo término, donde 
dice Prados de Arriba, de id., que 
linda N. Matías Lázaro, S. Quintín 
Pérez, E. dicho Matías y O. arroyo, 
en 60.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para que llegue á 
conocimiento de los que deseen in
teresarse en dicha subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura 
jjue no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, debiendo los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, y 
que no existiendo títulos será de 
cuenta del rematante el adquirirlos.

Dado en Ibeas de Juarros á 11 de 
septiembre de 1916,=E1 Juez, José 
Fernández.=Ante mi.=El Secreta
rio, Baltasar Garrido.

üBnncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta 

Audiencia, en sesión celebrada el 13 
del actual, se sirvió acordar los nom
bramientos siguientes:

Juez municipal suplente de Ben- 
tretea, D. Justo Díaz Martínez.

Juez municipal suplente de Za- 
zuar, D. Inocente Duque Aguilera.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 13 de septiembre de 1916. 
=E1 Secretario de Gobierno, Ci
priano Martín Blas.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal suplente de La Nuez 
de Abajo, partido judicial de Bur
gos, que se proveerá con arreglo á 
lo determinado en el articulo 7.° y 
sus concordantes de la ley de 5 de 
agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 13 de septiembre de 1916.

Anuncios particulares
GRAN' CONFITERÍA Y REPOSTERÍA

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina- 
rio de este distrito, formado para el 
año de 1917, se halla de manifiesta 
al publico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, contados desde la irserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que en 
dicho plazo pueda ser examinado y 
se presenten las reclamaciones per
tinentes, pues pasado que sea no se 
admitirá ninguna.

Quintanas de Valdelucio 5 de sep
tiembre de 1916,—El Alcalde, P. 0., 
Eugenio Hidalgo.

=É1 Secretario de Gobierno, (¡¡ 
priano Martin Blas.

ABONOS MINERALES
Los superfosfatos de más alta gra* 

duación, son los de la Sociedad. Ge
neral de Industria ij Comercio
Bilbao.

Representante en Burgos y provincia
JULIAN DE CELAYA

depósito central: 
Almacenes, Huerto del Rey, 25, (La Flora).—®®

Criados.
Se necesitan que sepan de labran 

za y andar con mulas. Para in or 
mes dirigirse á Cayetano García 
Inés, Granja de Las QuintaniH8®' 
Villodrigo, (provincia de Palen^8'

Cid, 5.—Burgos

Chocolates. — Azúcares. — Cafés."
Thes.—Pastas para sopa. 1

Alcaldía de Villanueva de Gwmiel 
Formadas las cuentas municipal 

de este distrito correspondientes al 
año de 1915, se hallan de manifies(0 
en la Secretaría de este Ayuntan^, 
to por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del RBñ„ ovnof 
Regidor Síndico y acuerdo de ], 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre. 
sentarse las reclamaciones pertinen 
tes, pues pasado aquél no se admití, 
rá ninguna.

Villanueva de Gumiel 7 de sep- 
tiembre de 1916,=El Alcalde, Mi
guel Nebreda.
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